
8í «Mtriiw i e»te Rolrtio, tjne 
ulr ¡o* mirrcoln f tábaiim, ea 
la icit>r<-i><a » l.árcría de Uavux » * 
G+izaiíz. * i IO real« loroaaie* 
llevado á Uft casa« de los señores 
»BtfCrUvfc». 

SOLS'TIK 

En la« provincial) i 12 raalt| 
»1 me* friur.» <Ie ¡x>rte. 

Lo» avito» ¿ nriicu!u* sa retai«, 
tiran á I* redacción franco* d* 
pirte, mi cu jo retfuiaito no t* 
recibirán. 

OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

JHTICCLO DE OFICIO 

GOBIERí-O POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular man- 270. 

En la noche del 32 <fel coniente y sitio 
nombrado las piedras meyrzas He la rambla de 
Tabernas, Andrés Ortega vecino de Cuebas y " 
de egerricio ^incjuiltero. ba sido robado por 
tres hutnlres armados de escopetas y una pis-
tola, coyas sefias son dos ál parecer hermanos, 
pequeños de cocrpc DUO mas alt » que otro, 
color moreno, Ciras redondas con patiiMs, 
calzones bombachos de paño basto con' vtiel-
tas de pana , uno con bol3s"de camino v im-
bos con alpargates, chaquetas "y chalecos siá 
saberse la teb'j'y e? otro roasraito, cara larga, 
al«« rubio, boca pequeña, cuello largo, el nu-
¿U: 4i la garganta muy abultado, chanueta de 
paùo co» bellotas y cordones de seda , panta-
lón airado de verano, y todos con sombreros 
taÍJÜMes v niaTrlas bastas al hombro: los cua-
les ban quitado-, una porcíon de efectos He 
tienila , setenta y mas doro? , varios lienzos y 
una'lata con azafrán. En su consecuencia pre-
vengo ¿ los Alcaides de ios pttebhr» ¿c esta 
provincia procuren Ja raptara de ios malhe-
chores qae se citan srn omitir nistguno áe los 
njeiürss qae conduzcan para conseguirla, es» la 
jriieTt"cn.Ja de qiic ecsigire? la responsabilidad 
d'ef que por negligencia tí otro cualquier mo-
tivo 00 coopere a e<te in tere?stilè "servicio. ' 
¿ir Almería 24 : de Diciembre de''»807. José 
March jr Labores 

JhVTEXDEXClA BE A L K E í ' I A . 

Saltándose tan recomendada Ja recaudación 
í i icaucb pia forzosa v estaado prevenido por 

la superioridad se remitan eslaíos desas produe- ' 
tos , me dirijo i los Ayuntamientos de esta Pro- ' 
vincia para que en los diez primeros dias del -
mes de Enero procsiiiH», se sirvan remitirme sin 
falta alguna listas de todos los fiuad<>s desde el 
primero dé Julio último á fn> del corriente mes 
todo sútjperjuicio de que los mismos A vuntamicn-
tospongar» en esta Tesorería las cantidades qóc 
hayan cobrada y cubren pór l3 manda pia for-:» 
zosa. Dios quárde a VV. muc hos años; Almería' 
a3 de üiciembre de 1837. ~ José Sanche*¿-
Oca/la. — Sres. Presidentes y Ayuntamiento»' 
de la Provincia. 

La Dirección general díl tesoro público coa' 
fecha 5 <áel corriente me-dice lo que c»nio.:z¿' 
C«>n esta fecha .^«o ai intendente de Ja nrovin-' 
da de VatladotiJ io que sígu«>—En vis?» de Ut 
consulta de Yi S- de t j de' ííoviemKre proc-
simo pasado sobre las Judas ocurridas "á la 
contaduría de esa provincia para el abono dé' 
haberes a los indKfduos que jvnr haber per-
manecido en pais ocupado ¡>or lus facciosos 
lian de justificarse con arirglo i lo dispuesto 
pur S. M. en Ueal orden ele 24 Setiembre 
¿el año último , debo decir á- V. S. qae 'es" 
muy coufurtue U medida <¡ue ha adoptado de 
suspender el pago de dichos haberes ¿ cnaotos 
individuos k> percibían por el estado en esa 
provincia," sin; ccepcion alguna, si se incor-
porasen á las facciones cualquiera tjue i'uese ía 
e^oca en que lo labiesen devengados , y c«Sa 
rcsprcU» á los que b.̂ bifsen permanecido en ; 
pauses- ocupados ñor el enemigo, seles sospéQ-1 

deráo tambitít;, hasta que jusüGquen so con-
ducta, coa arreglo ai art. ta de la ¡represadaJ 

Beal ordeá de 34 de Setieiulr'e de ' 
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Cara nie.litla se servili V. ?. disponer se cb- que sobre annoila se hiciere- . no tannn su to-
serve t ri todas !>« empleados}' coti cuanto» dis- lai valor. 
fruten haberes fiel tesato vajo cualqtwer con- b'i ^ J í e ! paqn de la <-ant:;>.i<) on que qt»e-
cepto. ~ Lo he dispuesto se publique en dare el reniate se ha de bacer en 4 |>!#z->«¿ i ^ " -
cl Brtleli'k oficial para mleli«eiicia-de! pùbl ico .~ les > uno al contado , y los otros ttrs dr <ìov eri 
Di,,«; «tiarde á VV. muchos «ìios. Almena a5 de dos mes« , abonándose al compra<lt»r f|ar an-
Dicienibre de 1837. ~Jose Sandicz Ocaùa. t iópe « los plazos el ano por cien tt> al roes en 

ci importe de la anticipación. 
ga Que s e ^^marà como puj* ó mejora era 

La Dirección General del Tesoro publico eoo la subasta , «nlre iguales cantidad« , la íjue se 
fecha 12 del corriente me dice lo que cop io^z oíreica al contado. 
Por Real orden comunicada á esta Dirección 7.*" tyueel remate será üsico y quedará rer-
por el Ministerio ¿le Hacienda eu 7 del-actual se rado enei acto, sia o b o o » á ssevas pajas ni 
lia servido resolver S. M . q a e á todos los cesan- mejoras.^ 
íes v iuhiiados que t?ng»2 atrases aaltn&rcS « o- yac «sta "venta « o adeudará alcabala. 
Setiembre de 180S se les satisfagan dos mesa- 9-* Que será de cuenta del comprador el 
das siempre que se mande abocar unaálas cía- pago de los honorarios de i s í «rquilectos , ar- r 
ses pasivas; en su consecuencia se servirà V. S. r i l a d o á los fijados para la tasación de bienes 
disponer <jue esta soberana resolución se lleve -i nacionales destiaadas á la amortización de la 
efecto cuando esta Dirección comuuiqne-sus deuda pública 5 asi como los gastos del espe-
ordenes mensuales para el pago de las referidas diente -de sa basta y el -otorgamiento de 1a es-
clases.— Lo que lie dispuesto se publique ea entura de venta, que sella d e celebrar ante el 
el Boletín oficial para inteligencia del-público. escribano de Atnorüaacion, con una copia de ella, 
Almena a5 -de -Diciembre de 1857. ~ Ocaña. que el comprador babri de entregar ì la Jauta. 

• Presentidas Us projxjaiciooes cor» 'arralo á 
las coiidicioaes espresadas se procederá à i » ta-

Oahta de enajenación de edificios y efectos s a ¿ 0 O p<)r ? J t r i t o s n o m l > r a i j o s p o r p M . t e de la 
de Ib^tonvenios suprimidos. Junta y e l lidiador sse anoaciari la subasta y 

. Coiírtgtjiente á 1c prevenido en el artículo 4-° celebrará el remate-, segati 1® ordeasdt» en la 
de la instrucción áe 1? de Setiembre último , es- citada instrucción , remitiendo et -espediente à 
ta Juoía'errla celebrada en el dia de boy ha la Jacta superior para la aprobación de S. M . 
acordado ." Que mediante ha haberse destinado -en virtud de la cual se otorgará h escritura y 
la.ipaj-or.parle del Convento de Santa Clararte pondrá « i posesion al rematante , despues de 

Ciudau para sesiones y oficinas dé l a Di- satisfacer la cantidad que -corresponda al conta-
jjuiacitìn provincial yGefatara política y tener- do y -asegurar .competentemente el importe de 
-se-de abrir una cañe .por medio de él^ quedan- los piaros sucesivos. — Aimeria 21 de Diciera-
do aisladas las galerías alta y baja del -novicia- bre de s857. Presidente, = José Sánchez 
do -con -un -ensawche <Je .patío á su frente , se "Ocaña. 
preceda á -la venta de ellas anunciándose en e l 1 

píra que la persona que soli-
cite sa adquisición pueda hacer sus rvroposi'cio- JiutnPalarea, Mariscal de Campo de los 
ties, bajo las coatücicmes siguientes* * ejércitos nacionales, capitan general de los 

Que ha de te vantar y facljear la par- Reinos de Granada y facrz y : jr en 
te descubierta de diclias galerías , desde el me- su nombre, jr de su orden, Don Manuel 
son del catalan a la esquina de la calle de mano. Trebijano, brigadier de infantería, segun-

3.a Que la cantidad en que se rematen se do cabo, comandante general de los mis-
. hVde'satisfacer «n diaero metálico o en letras mos reinos, &C. &c. &c. , 
y libranzas pendiente» à cargo del Tesoro pú- Debiéndose incorporar al ejército de reserva 
blíco , v las espedidas por la> Direcciones ge- que de Real orden està mandado organizar en 
ii e ra Ies-de Keiitás , y litíalmeate en libramientos la provincia de Jaén, todos los desertores ecsis-, 
csjiédidos por la Pagaduría general del ejército, testes en «1 dia en las provincias del distrito 
y Jetras a 5t? cargo no satisfechas. de mi cuando ; ¿ fin de acelerar por mi parte 

Que no se admitirán proposiciones que la pronta reunión de "aquellos.-cjue reconoodos 
no ̂ cubran al menos las des terceras partes de de su falta y arrepentidos de ¿ l a deseen yol -
Ja.tasación. V ver á incorporarse à laj filas de los leale« de-

4.a Que la subasta obtendrá la preferencia £sn«ores de nuestra augusta y legítima R ' i a » 
« ó el taxi to. la persona que baga proposición Doüa Isabel !I y de la Constitinríon: lie tenido 
pira" ta compra, mientras las pujas o' mejoras por conveniente tus?r estensivo á "las pro-r, 
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vjfifias de Gr inv l j . Almrris %• Iirn i-js (íícpo-
HCioiiri M^uu>ilrs ' j ' jr ya n»«*i> rr> la de ,M,i-
l i i i » , Co» !»<• iii«»il¡ficacio¡irs <|nc liaq ecsi¿ji:íy 
Us t ticutistaiii 

Artículo i? Tod<v. los desertores proceden-
tes de rurrpo* del eu-rcito, milicias provirtria-
les, ni»>iiia, batallones ó compaiiias francas, 

se hafleí» ta la» provincias tí* Granada, 
Almería v Jaca , te presentarán en el preciso 
ténmiu» «le quince días siguientes i ta publtca-
«H'ti dd pr espute bando i tas Justicias de los 
respectivos pueblos de donde sean naturales, ó 
ra cuyo recintu ó termino residan, las cuales 
los r«*niiíirán siu detención á las respectivas ca-
pítoles, á disposición de sus Coffiindantes ge-
nerales I,o$ que verifiquen so prrsentacion en 
e! pió20 marcado, QUEDAS INDULTADOS 
de todas las penas ¿¿qne se han iiecbo acree-
dores por so falla. 

Art. a." Las disposiciones del artículo ante-
rior son esteusívas a los^quiutos desertores de 
depósitm, ó que I » van dejado d* ingresar en 
ellos despues de haberles tocado fi suerte de 
soldados. 

Ait. 5-n Los desertores qne desen tendién-
dose de sus UL'btres 5.«ra con la pati.V,. y ár?-
cotiocjcoQo ci LetieGrío que se les dispensa en 
los anteriores artículos, no se presentasen á 
gorar de ellos en el plazo ¿signado, serán per-*" 
seguidos por las Justicias, Ayuntamientos, Co-
mandantes de armas y partidas nombradas al 
efecto, con la mayor actividad; y capturados, 
se les conducirá con toda seguridad, á los de 
Almería y Granadas esta ultima pina y y á los 
de Jaén á la capital.del mismo nombre, donde 
serán juzgados ubreve y sumariamente por el 
consto de guerra que ae establecer« al efecto 
«u ambas; ciudades. 

Art. 4 . 0 Atendida !? g!»ei*r2 ¿vi! en que se 
hall? envuelta toda 1« nación, el estado parti-
cular de est3s¡,p*owncias por. las continuas cor-
rerías que en elíiís hacen las facciones, y la 
circuustanria especial de formar ya parte del 
ejercito de >erva todos los qointosy deser-
tores de, qne tratan los anteriores artículos; los 
qae. no se presenten en el te ría i no asignad» 
sufrirán la pena marcada por las ordenanzas 
generales del ejército á los desertores en cam-
paña, con arreglo á los artículos 92 y io5 del. 
títulj» 10 tratado 8.° de las mis ajas. 

Art. 5 o Será comprendida igualmente en las 
disp*>«.i«iines de los dos anteriores artículos, to-
do indívidao de tropa o del depósito de quin-
to» «¡ue desertare despuesde la pablicacinu del 
presente batido. 

Art. 6." Al espirar el plazo de los quince 
días seüalados se nombrarán p-rrtid*« de tropa á 
caigo de oficiales celosos, prácticos é inteügeu-

t c íT i f! pii« , lo recorran en tnrljs i1¡r*r-
<:mtie< v pi 3f'.i jaou rumia« «hii^-u.-M-. s<-it> 
cortducc '¡ti's ai ca !•.•*( drs«*¡!i¡:ríiii • m¡ cntnî i -fi; 
¿>ara lo <j:jc la> J iist!« ia< !«•> ¡it-rst ir.in pronto« 
«msiIios , baj > ta pena de < i-n d i io t j , , s de mal-
ta pagado* iiianconiunadametitc ¡"H cita1: y el 
secretario de Ayuntamiento si f u ' i c avisado al 
intento, ademas de la respunsabdidaJ que en un 
caso tendrán que sufrir u.tos ú ulros ante el 
Consejo de Guerra. 

Arí. Aprendido que «ca m? desertor, el 
Con;iníl;nt< i!c ii partida que 1 ? hubiese cap-
turado instruirá un lyel»e sumario en averigua-
ción de! bechoy personas que hubiesen ocultado, 
ausiliado, ó tolerado al criminal para en su 
vista y remitido qne me sea dicho espediente, 
proceder y o á acordar la exacción de cincuen-
ta ducados de multa á cada uno de los referi-
dos cómplices , dacoos de las casas, cortijos ó 
cab i o s en que fuesen hallados los desertores, 
y 00 teniendo bienes sufrirán dos meses de re-
tención en la cárcel: mantenido* á su co*ta: to-
do sin perjuicio de la responsa'iilidad que en 
su cav-deban también ¿uiiir ante el Consejo 
de Guerra. 

Art. 8-° Las Justicias y Ayuntamientos de 
lo; pueblo» eu qne se justifique haberse abriga-
do SUS de veinte y coatro horas nn de«*rW-
siii haber verificado su captura, pagarán la mul-
ta de dcícientjs ducados; en cava pena incur-
rirá tacuLieu á prorrata el secretario del Ayun-
tamiento. 

Art. 9 " Estas mallas serán aplicadas á los 
gastos de la guerra , ¿ ingresarán en la trsoreria 
de rentas de la provincia respectiva , previa la 
competente* carta de pago que esta oficina de-
berá espedir al ef icto, con lo cual sé evitará 
toda desconlianza sobre U legítima inversión de 
l ü referidas imposiciones. 

Art. jo . Los prófugos de los «orten» ante-
riores que no se presentaren a' la autoridad den-
tro de los quince días siguientes i la publica-
ción del presente bando „ serán también consi-
derados como desertores en caijipaíia , y sufri-
r í a ia suerte de tales , en su riersecacio» / jui-
cio , y penas. J 

Y para que lizguc a noticia de todos r nin-
guno pueda alegar ipwruncia, ce insertara el 
presente bando en el Boletín Oficial tU- caita 
una de dichas tres Provincias, se publicarte 
ademas por las Justicias y A y untamientos en 
la forma de costumbre, y seleerU por tras-días 
consecutivos en todas los depoiitos de quin-
tos )'• desertores, r en ios cuerpo* y {^^idas 
de tropa j- Frrmto* que exixt*tn en el DiJrilo. 
z=Grtutada s3.de Diczembre de 1857^3 Sla-
aacl Mari* Tr elija no. 
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asmaba» 
«Vmfria i!c I>ie"ieru!>rc do !3i~7- — Sr. l?e 

dactor del Itoletin oíicial. = F-I«y Sr. mío: He * í»-
to coa sorpresa ca la ¡j aceta ik-i tone« I I de! cor -
rifute . y en otro» de la niisnu fecha un articulo ano -
ni too que enja eza <» Almería í* -•> r conclave « 6 de 
los que par su inercia m sirben ai e«t»do coina de" 
hieran . » donde se llama l» atención del Gobierno 
sobre la generalidad coa que sí baee el contrabando 
en la» Provincias del mediterráneo y principalmente 
cu esta de Almería, asegurándote que se distingue 
»obre todas por la libertad que Lay coa los desem-
barco» por cualquiera de lo» subideros de 2a costa, en 
términos que pareciera no haber oí resguardo qoe lo 
contnbicsc ai autoridades qne lo remediasen & c . 

Como el articulisia oculta sa aotnbre ai denunciar 
naos hechos que «opone notorios y debe inferirse que 
no ic Iiaya movido el celo qne apar en ts en su denan-
cia, sino mas bien algún resentimiento innoble con-
tra las autoridades y eicplcados ¿ quienes ataca , 6 
el deseo de ocupar su» puestos , edificando , «obre 
las ruinas de lo» que csliSca de coualbeatcs débiles 
ó íoertes. Afortunadamente en esta l'rovincia , son ' 
bien conocidas las circunstancias de 3o* sRgetos que 
pueden iiiterrciiir y (ignnr en tales negocios; j no 
e* Un faeil eomo cree el articulista, dcstratr ni aun 
mancillar. la bien adquirida reputación de los em-
picados que son el bluuco de sos ponzoñosos tiros* 
S\ü mi [)aríc puedo asegurar al enmascarado autor 
did comunicado , qne si se descubre como debe lu-
cirlo toda hombre de honor, contestaré á sus ata-
ques , demostrando á la fas de la Provincia v de la 
Nación toda, los méritos y .servicios que be coatrai. . 
do en todas épocas como militar lleno de heridas en 
defensa de ia libertad y de ia patria, y sin desmere-
cer como empleado le confianza y prestios qne debí 
á ia ntuniíiceccia de S. Ai. y de sa Gobierno repre-
sentativo. 

Si hay abusos y desordenes que remediar, si bay 
faltas que corrcgir designen^:: como taaibica sus au. 
tores y cómplice* , en cuyo «aso entraré gastoso en 
este examen y polémica siempre que se proceda cou 
franqnroa y buena fec, dando su nombre el articalis-. 
ta, pora «Icjar toda sospecha de que »ca algún ambi-
cioso ne destiuos; atgua genio turbulento , díscolo y 
iBartie: ó tcl vez alg'ju procesado criminalmente,. 
!><̂  ¿cul06 atroces que tema perder «u empleo , v 
hasta jo líbwlad personal con solo presentarse ante 
la-ophúon-pública en su natura! y" verdadero efigie.. 
. Sírvase V . Sr. Redactor insertar en. sa aprecia-, 
ble periódico esta ínvitatería por si ta acepta cotr.» 
dehé eiartíCG?»s; a , pues en «lio complacerá V . sobre-
manera á sa afectísimo amigo y servidor i } . B. S. 

ALMERIA: IMFRESTA Tf LlBíl 

*,!. ¡".I ConwTiJ^ate »« Csrabinrr©« de r»!«> P r 5 -
cia. ..- .Íitiíin':o 4ir I'urrot r> J'a¡-¡ a. 

a l c a n c e . - <.o; h : i . \ o p o l í t i c o . 

Circuito1' -Viim. 27 ! . 

S^gim parte que acaba de darme el Admi-
nistrador Je conreos de esta captu! referente at 
de ("»ranada} ia correspondencia que sabo de 
Madiiipara Audaiucia el i s del corriente ha 
sido quemada'por los facciosos eo las ventas de 
Cardcüís, y la del i ó no babia llegado «á a o i 
af¡uelia"uapiuL 

Lo que he dispuesto se haga notorio a! pú-
blico para ios-efectos qoe puedan convenirle. 
Almena aó de Diciembre de 1 8 0 7 . — J o > c 
Murch y Labores. 

Xiun. 272. 

El Sab-inspector de la Milicia nacional de 
esta provincia en oficio de at del ac'.nil rae 
i » hecbo presente el descubierto eo que se en-
cuentran los pueblos que 3 continuación se 
es-presan st pago de la cuota qae ia diputa-
ción provincial les repartió para cubrir los 
.gastos de correo y secretaría de dicha Sub-in>-
peccion a fia de que disponga io conveniente 
para i pe se lleve á efecto sa pago con la pronti-
tud que este asunto reclama. Y hallando es-
ta petición eo un todo conforme a las órdenes 
del Gobierno de- S. AL prevengo á tos Ayunta-
mientos d? le« mencionados pueblos que en el 
preciso término de ocho contados desde el 
presente verifiquen el pago de sos descubier-
to* quedando aperaliidos que de no hacerlo 
les despacharé-comisionado a sa costa que se lo 
ecsija por apremio. Almena 2 5 de Diciembre 
de iS37i=Jos¿ Marck jr Labores. 

Cuotas que faltan por p^ar correspondiente " 
á gastos de escritorio de la Milicia Nacional. 
Beuauaduz 21 con ro. Eníx 38 3o. Gauor 
38 16- Bioja aS s 7. Alquería ao 4 • Alco-
!ea 5a 17- AHiama la Seca 68 20. Aimócita 
19 3o. Bayarcal 18 t3i fientariqne 23 ao 
Beires 19. Canjayar S4. Fondoa y Bcneci 04 
a a Iilar. 26 8. GSianes 38 so. Padules aS 
Paterna 38 8- fiagot 5 i 17 . Abla 69 9. 
Alba'via 46. AIsodaz 11. VcleCque y Castro 
S8 8. Fiñaoa 94 17- Geng3l 126 to. T a -
bernas 141 20- Albor 206 :o. Arb.»Ieas 
r S t-o- Cantoria 117 2o. Hacrcal Overa. 
3g8 4. Armiaia 9 10. Cbercos 18 6 Ma-
ckel 55 16. Oíala del Rio aS -.7. Ofiá Voi 

a8. PartaSoa 2 8 12. Serón 168 24 Fe-
nixaíoo a i . Lucaitsena 53 20 'Sijar" 146 
10- Tabal y Bcnítorafe 5o. María g6 20 
Cuevas 272. Mopcar 106 14. Vera 238 xo. 
Diputación de Puipí -Almería 2 1 de Di-
cierobrc de 1 8 0 7 . ' ' 

RIA DE R A « O X GONZALEZ. 
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